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SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 

Lic. Dora Patricia Mercado Castro, Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo, con fundamento en los artículos 16 

fracción IV y 23 ter fracciones II, III, VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; artículos 33, 

34 fracción I de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; artículos 102 y 102 Bis de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Eficiente del Distrito Federal; artículo 7 fracción XVII, numeral 2 y 119 Quintus del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal; artículos 50 y 51 de su Reglamento; artículos 1, 3 y 5 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2014, he tenido a bien emitir la siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE MODIFICAN Y ADICIONAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CAPACITACIÓN PARA EL IMPULSO DE LA ECONOMÍA SOCIAL (CAPACITES) PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2014, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO NÚMERO 1788 BIS DE FECHA 30 

DE ENERO DE 2014 

 

Considerando que uno de los propósitos fundamentales del Gobierno del Distrito Federal contenidos en el Programa 

General de Desarrollo 2013-2018, en su Eje 1 Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano, Área de Oportunidad 

7 Empleo con Equidad es: “Ampliar el acceso de la población del Distrito Federal a trabajos dignos, con protección social, 

pleno respeto a los derechos laborales y sin discriminación por su origen étnico, condición jurídica, social o económica, 

migratoria, de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o preferencia sexual, estado civil, nacionalidad, apariencia 

física, forma de pensar o situación de calle, entre otras”. 

 

Se realizan adiciones al contenido de las Citadas Reglas de Operación, a fin de dar cobertura a las necesidades de 

capacitación de grupos de población excluidos, en los siguientes párrafos: 

  

En la página 81, segundo y tercer párrafo de la Introducción; 

  

DICE: 

 

En este contexto cabe resaltar que, las modalidades de Consolidación de Iniciativas de Empleo y Capacitación a la Inclusión 

Socio- Laboral del Subprograma Capacitación para el Trabajo, Subprograma de Compensación a la Ocupación Temporal y 

colocación, en el Subprograma Fomento al Autoempleo en su vertiente Estímulo al Emprendedor (no incluidas en el marco 

del PAE) responden a una necesidad específica de la población que ha sido identificada por la DGECyFC, por lo que 

complementa el objetivo del Programa CAPACITES. En este caso, su operación quedará sujeta a las presentes Reglas de 

Operación y en caso de cualquier duda o controversia, será la Dirección de Capacitación para el Empleo de la DGECyFC, la 

encargada de resolver lo conducente, con base en los Manuales de Procedimientos disponibles según sea el caso, los cuales 

se aplicarán de manera supletoria, o bien, en la experiencia adquirida durante la operación de este Programa.  

 

El registro de acciones en este caso, se realizará en la base de datos que al efecto determine la DGECyFC y los resultados 

obtenidos se contabilizarán como parte del Programa en su conjunto en la parte local; para efectos Federales sólo se 

reportará lo relativo al Subprograma SCAPAT en sus modalidades: Capacitación Mixta, Capacitación en la Práctica 

Laboral, Capacitación para el Autoempleo y Vales de Capacitación y del Subprograma Fomento al Autoempleo en apoyo en 

especie. 

 

DEBE DECIR: 

 

En este contexto cabe resaltar que, las modalidades de Consolidación de Iniciativas de Empleo y Capacitación a la Inclusión 

Socio- Laboral del Subprograma Capacitación para el Trabajo, Subprograma de Compensación a la Ocupación Temporal y 

colocación, en el Subprograma Fomento al Autoempleo en su vertiente Estímulo al Emprendedor (no incluidas en el marco 

del PAE) responden a una necesidad específica de la población que ha sido identificada por la DGECyFC, por lo que 

complementa el objetivo del Programa CAPACITES. En este caso, su operación quedará sujeta a las presentes Reglas de 

Operación y en caso de cualquier duda o controversia, será la Dirección de Capacitación para el Empleo de la DGECyFC, la 

encargada de resolver lo conducente, con base en los Manuales de Procedimientos disponibles según sea el caso, los cuales 

se aplicarán de manera supletoria, o bien, en la experiencia adquirida durante la operación de este Programa. A fin de cubrir 

necesidades de capacitación de grupos de población excluidos, se podrán incorporar en las distintas modalidades de este 

Programa, esquemas especiales de operación, los cuales podrán combinar parcialmente sus apoyos o acciones con otros  
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instrumentos de política pública del gobierno local, siempre que ello no implique duplicidad de metas y no contravengan lo 

establecido en las Reglas de Operación de tales programas con los que se promueven sinergias (en el caso de que exista 

dicho instrumento jurídico). Para delimitar los alcances de las instancias que intervienen en los esquemas especiales de 

capacitación, deberán suscribirse convenios de colaboración específicos. 

 

El registro de acciones en este caso, se realizará en la base de datos que al efecto determine la DGECyFC y los resultados 

obtenidos se contabilizarán como parte del Programa en su conjunto en la parte local; para efectos Federales sólo se 

reportará lo relativo al Subprograma SCAPAT en sus modalidades: Capacitación Mixta, Capacitación en la Práctica 

Laboral, Capacitación para el Autoempleo y Vales de Capacitación y del Subprograma Fomento al Autoempleo en la 

vertiente de apoyos en especie. En virtud de que los esquemas especiales de operación, orientados a cubrir necesidades de 

grupos de población excluidos, podrán operarse en las diversas modalidades del Subprograma SCAPAT, estas acciones 

podrán excluirse de los registros para el gobierno federal y no contabilizarán el presupuesto comprometido en el marco de 

los estímulos a la aportación estatal (1X1). 

 

Página 83, en la tabla de descripción de apoyos a los beneficiarios del Programa; 

 

DICE: 

 

SUBPROGRA DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO (SCAPAT) 

Tipo y Monto de los Apoyos CM CPL CA VC CISOL CIE 5/ 

Beca de Capacitación  1/ 2/, 1 a 2 salarios 

mínimos de la región, por cada día que 

acuda al curso. Se otorga de forma 

mensual. El curso tendrá una duración de 

uno a dos meses, cubriendo entre 30 y 48 

horas a la semana y un mínimo de 120 

horas mensuales. 

  

       

 

DEBE DECIR: 

 

SUBPROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO (SCAPAT) 

Tipo y Monto de los Apoyos CM CPL CA VC CISOL CIE 5/ 

Beca de Capacitación 1/ 2/, 1 a 2 salarios 

mínimos de la región, por cada día que 

acuda al curso. Se otorga de forma 

mensual. El curso tendrá una duración de 

uno a dos meses, cubriendo entre 30 y 48 

horas a la semana y un mínimo de 120 

horas mensuales. En casos de excepción 

y con la finalidad de beneficiar a grupos 

de población en particular, se podrá 

autorizar la realización de actividades de 

capacitación en días sábados y/o 

domingos, con una duración de por lo 

menos, 6 horas diarias y un mínimo de 

24 horas mensuales. El monto de la 

ayuda económica en estos casos podrá 

ser el equivalente de hasta 2 salarios 

mínimos por día que acuda al curso de 

capacitación. A fin de garantizar el 

cumplimiento de los objetivos de 

capacitación, estos cursos especiales 

podrán tener una duración de hasta 5 

meses. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Los aspectos contenidos en el presente Aviso entran en vigor al siguiente día de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal.  

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

México, D.F. a 14 de julio de 2014 

 

Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo 

 

LIC. DORA PATRICIA MERCADO CASTRO 

 

(Firma) 

 

 

 

 

 

 

 

 




